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Es escaso el acceso a la Educación

Básica Regular a los estudiantes con

discapacidad, ingreso que está

garantizado por normas

internacionales y nacionales, pero

lamentablemente no sucede en la

práctica en nuestra sociedad.



• La Defensoría del Pueblo, en su informe Defensorial Nº 183 del 2019,

reveló que, en el 2017, aproximadamente el 82% de las Instituciones

Educativas de Educación Básica Regular no cuentan con estudiantes

matriculados con necesidades educativas especiales asociadas o no a

la discapacidad.

• En el año 2017 de la población con discapacidad menores de 29 años

de edad, que aproximadamente ascendía a 756,499, y en

comparación al número de personas con discapacidad que fueron

registradas en alguna de las modalidades educativas en el año 2018

fueron solo 90,490, es decir apenas el 11,96% de esta población

accede al sistema educativo, fuente de la Defensoría del Pueblo.





a) Elevar a categoría de ley la obligación de las

instituciones públicas y privadas de las vacantes

para estos estudiantes con discapacidad.



b) Difundir, a través de un registro de acceso público

virtual (aplicativo) la información, en tiempo real y

actualizada, de la disponibilidad del número de las

vacantes de las instituciones educativas públicas y

privadas para los estudiantes con discapacidad, a fin

que los padres de familia puedan acceder

oportunamente a una vacante para sus hijos.



Costo Beneficio

• Ahorros significativos al Estado en otorgar

pensiones por desprotección.

• Sociedad más sensibilizada con la discapacidad.

• Mejores proyecciones para cumplir con la cuota

laboral de las personas con discapacidad.

• Y entre otros
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Diversas mesas de trabajo con la sociedad civil, defensoría del Pueblo, y
entidades involucradas en la educación inclusiva,





El Proyecto de Ley ha recibido el apoyo
institucional y aportes de las
instituciones como:

• Asociación Nacional de Psicopedagogos del Perú

• Asociación Trastorno Espectro Autista TEA CALLAO.

• Asociación de Nidos y Guarderías Privadas del Perú

• Colectivo Ley Cáncer Infantil Perú

• Asociación Touch de World

• Persevera Inclusión

• Centro de Enseñanza Respetuosa

• Federación pediátrica de enfermedades crónicas y/o
genéticas del Perú

• Asociación Peruana de Pacientes con enfermedades
crónicas Esperantra Centro

• Asociación de Personas Pequeñas del Perú -
ASPPEP

• Y entre otros





Existe basta evidencia académica y técnica que

la educación inclusiva contribuye y aporte

oportunidades para aprender unos de los otros:

todos pueden aprender de todos y, además,

potenciar lo mejor de ellos mismos. UNICEF
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